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ELEMENTOS No. cOPIA No. 
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HORA: FECHA DE RECEPCIÓN: 

DEPARTAMENTO: MUNICIPIO: 
CASO NOTICIA: 
DEPARTAMENTO: MUNICIPIO: 

c Noticia Criminal 

ENTIDAD RECEPTORA: 
UNIDAD RECEPTORA: 
AÑO: 
CONSECUTIVO 

FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 

FORMATO ÚNICO DE 
NOTICIA 

CRIMINAL 

TIPO DE NOTIC!A: 

DELITO REFERENTE: 

GRAD DEL DELITO: 
LEY DE AFLICABILIDAD: 

FECHA: 

MODO DE OPERACIÓN DEL DELITO: 

HORA: 
CUAL ? 

CARGO: 

EL USUARIO ES REMITIDO POR UNA 

ENTIDAD ? 

NOMBRE DE QUIEN REMITE: 

nOCUMEN 

PRIMER NOMBRE: 
SEGUNDO NOMBRE: 
PRIMER APELLIDO: 

N°.: 

SEGUNDO APELLIDO: 

TELÉFONO MÓVIL: 

NUMERO æÚNICO DE NOTICIA CRIMINAL 

CORREO ELECTRÓNICO: 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD - CLASE: 

01/mar/2023 
10:15:20 

ESTIMACIÓN DE LOS DANOS Y PERJUICIOS 
(EN DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO): 

Cesar 
VALLEDUPAR 

200016001075202311845 

20- Cesar 

http://10.I.7.8 '778 webSpoa not 

001 - VALLEDUPAR 

60 -
Fiscalía General de la Nación 

TIPO DE NOTICIA 

2023 

01075 - SAU (SALA DE 
ATENCION AL 

USUARIO) 

11845 

AUTORIDADES 

QUERELLA 

SI 

351 - INVASION DE TIERRAS O 

EDIFICACIONES. ART. 263 C.P. 

Ninguno 
Ley 906 

DATOS DEL DENUNCIANTE O QUERÉLLANTE 

01/mar/2023 
10:15:22 

HERNEY 

JUAN 
MONTERO 
MARTINEZ 
CEDULA DE CIUDADANIA 
77019121 
3182883304 

4 

HERNEY-97@HOTMAIL.COM 

14/03/2023, 4:16 p. m. 



ICia Criminal 

PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: N° DOCUMENTO DE IDENTIDAD - CLASE: 

TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO: 
Se Informa a 
debe conocer en su 

la victima el contenido de 
calidad de victima y el reglas se ñaladas e en la norma procesal penal. 

PRIMER NOMBRE: 
SEGUNDO NOMBRE: PRIMER APELLIDO: 
TE;ÉFONO MÓVIL: 

PRIMER NOMBRE: 
SEGUNDO NOMBRE: 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD -CLASE: 

PRIMER APELLIDO: 

DATOS DE LA VICTIMA 
CUANDO NO ES EL MISMO DENUNCIANTE 

TELÉFONO MÓVIL: 

PRIMER NOMBRE: 
PRIMER APELLIDO: 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD - CLASE: 

PRIMER NOMBRE: 
PRIMER APELLIDO: 

PRIMER NOMBRE: 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD - CLASE: 
TELÉFONO MÓVIL: 

PRIMER APELLIDO: 

htp://10.1.7.8. 778/webSpoa/noticiacrimii 

HERNEY 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD- CLASE: 

TELÉFONO MÓVIL: 

JUAN 
MONTERO 

Tos articulos 136 y 137 del Código de Proce dimie nto Penal, en cuanto a la información que 

derecho a intervenir en todas las fases de la actuación penal do conformidad con las 

DATOS DEL INDICIADO 

MARTINEZ 
CEDULA DE CIUDADANIA 

77019121 
3182883304 
HERNEY-97@HOTMAIL.COM 

DATOS DEL INDICIADO 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD - CLASE: 
TELÉFONO MÓVIL: 

3017562466 

vorig 
DAVID 

DE JESUS no rbo es seri 

OVIEDO 
INDOCUMENTADO 

GREGORIO 

DATOS DEL INDICIADO 

RAFAEL boll0, 
OVIEDO 
INDOCUMENTADO 
3003540622 

INGRID 
OVIEDO 

3113801240 

JAVIER 
OVALLE 

Dovduve sfnroh.to 

DATOS DE LOS TESTIGOS 

(SOLO CUANDO SON PRESENCIALES) 

DATOS DE LOS TESTIGOS 

Ovitoo 

INDOCUMENTADO 

otica X 

Correo 

INDOCUMENTADO 
3126471821 

MARLOS 
OVALLE 

Con bsolhyo' 

(SOLO CUANDO SON PRESENCIALES) 

hgrisovie htna.es 

O8:5o am 

INDOCUMENTADO 
3126471821 

hot matl. co m! 

Noti Ficar X 
coyreo. 

Se 
puede 

halca a 

14/03/2023, 4:16p. m. 
Im 
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PRIMER NOMBRE: 
SEGUNDO NOMBRE: 

PRIMER NOMBRE: 
PRIMER APELLIDO: 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD ) -CLASE: 

TELÉFONO MÓVIL: 

PRIMER APELLIDO: 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD - CLASE: 
TELÉFONO MÓVIL: 

HORA: 

ANTES 

DATOS DE LOS TESTIGOS 

(SOLO CUANDO SON 
PRESENCIALES) 

DEPARTAMENTO: 
DIRECCIÓN: 

USO DE ARMAS: 

FECHA DE COMISIÓN DE LOS HECHOS: 

Para delitos de acción continuada: 

FECHA INICIAL DE COMISIÓN: 

HORA: 

Relato de los hechos: 

Lugar de comisión de los hechos : 

MUNICIPIO: 

¿Qué viene a denunciar? 
INVASION DE TIERRAS 

¿Cómo le pasó? 

(SOLO CUANDO SON 
PRESENCIALES) 

http:10.1.7.8:77 78 webSpoa 
noticiacriminalservl.UL 

ERNESTO 

DATOS DE LOS TESTIGOS 

ae constar que el denunciante ha sido informado sobre: la obliaación le gal que tiene toda persona mayor de 18 años de 

denunciar cualquier hecho que tenga conocimiento v aue las autoridades deban investigar de oficio; de la exone ración del deber de 

ARAUJO 

tar contra si mismo, contra su cónyuge o compañero pe rmanenete. parie nte en 40. Grado de consanguinidad, de afinidad o 

GIv, o hechos que haya conocido en el eie rcicio de una actividad amparada por el secreto profesional; que la presente denuncia se 

ealiza bajo la gravedad de jurame nto y ace rca de las sanciones penales impuestas a quien incurra en falsa denuncia. (Articulos 67 -

69 del C.P.P y 435 - 436 C.P.). 

USO DE SUSTANCIAS TÓXICAS: 

INDOCUMENTADO 

3223322195 

BIENES RELACIONADOS CON EL CASO 

JORGE 

LUIS 

DATOS SOBRE LOS HECHOS 

CORRALES 
INDOCUMENTADO 

3017151100 

18/oct/2022 
08:00:00 

18/0ct/2022 
08:00:00 

1- VALLEDUPAR 
20- Cesar 
20001 201017, COL,SECTOR VEREDAL N°6 

No 
No 

EL DÍA 18 DE OCTUBRE DE 2022 LOS DENUNCIADOS VOLVIERON A PERTURBAR MI 

POSESIÓN AHORA TALANDO ÁRBOLES Y CERCANDO TERRENOS DE MI POSESIÓN, 

HECHOS QUE TAMBIÉN FUERON PUESTOS EN CONOCIMIENTO DE LA INSPECCIÓN 

DE POLICÍA DE VALLEDUPAR EL D0A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

EL 20 DE ENERO DE 2023 TUVE CONOCIMIENTO DE QUE HAB0AN LLEVADO A UNA 

PERSONA PARA VENDERLE ARBOLES DE MI POSESIÓN, ARBOLES ENDÉMICOS EN 

vÍA DE EXTINCIÓN QUE PRETENDEN TALAR. 

14/03/2023, 4:16 p. m. 



Valledupar 20 de febrero de 2023 

e D0NTES 

Asunto: Denuncia penal 

Señores. Fiscalia General de la Nación 

1 

3 

FSCALUA 

neney Juan Montero Martinez vecino de la ciudad de Valledupar, identificado con la cedula que 

Onsta al pie de mi respectiva firma, mayor de edad y en ejercicio de mis derechos ciudadan0s pongo 

en conocimiento de usted los siguientes: 

Hechos: 

VENTAN LA UNCA CE CORRESF ONDENCA 

CES-OA-No 
20230190006692 

Fecha Rad caco 
2023-02-20 1 4 24 24 

Anexcs 28 OLOS 

Desde 1996 soy poseedor de buena fe de un predio rural ubicado en la vereda las mercedes, 

del corregimiento de caracolí, del municipio de Valledupar. El predio colinda al este con 

predios de los herederos de la señora Graciela Lemus de Ovalle, al sur con predios de la 

propiedad de Alex Pana Zarate y Álvaro Araujo, al oeste con predio de la propiedad de María 

Inés Rueda Rueda yal norte con propiedad del señor Guillermo Mendoza 

2. En el año 2020 fui amenazado e intimidado por los señores Gregorio Rafael Oviedo, David 

de Jesus Oviedo ospino y Ingrid Oviedo Ospino. 

Quienes llegaron armados manifestando que invadirían mi predio. De estos hechos quedo 

Constancia en la denuncia que interpuse ante esta jurisdicción el dia 16 de enero del año 

2020, de la misma forma esta denuncia fue puesta en conocimiento de la personería 

municipal sin encontrar amparo en ninguna de las dos entidades. 

En el mes de octubre del 2020 los antes mencionados invadieron mi predio, talando árboles 

maderables de mi propiedad y levantando edificaciones, hechos que fueron puestos en 

conocimiento de la inspección de policía de Valledupar en febrero de 2021, como consta en 

los anex0s. 

4. Mediante intimidaciones armadas los denunciados han permanecido en el predio de mi 

propiedad. 

5. En días pasados en junio de 2022 los mencionados me abordaron en el predio armados y 

acompañados de sujetos indeterminados y volvieron a intimidarme. 

6. El dia 18 de octubre de 2022 los denunciados volvieron a perturbar mi posesión ahora 

talando árboles y cercando terrenos de mi posesión, hechos que también fueron puestos 

Solicito. 

en conocimiento de la inspección de policía de Valledupar el dia 20 de octubre de 2022, 

como consta en los anexos de la presente. 

7. El 20 de enero de 2023 tuve conocimiento de que habian llevado a una persona para 

venderle arboles de mi posesión, arboles endémicos en via de extinción que pretenden 

talar. 

8. Los denunciados han amenazado a los trabajadores de los predios vecinos, a quienes les he 

dado autorización de pastar en mi propiedad, diciéndoles que mataran su ganado. 

Sean investigados los hechos aquí puestos en conocimiento los cuales presuntamente 

configuran el delito de avasallamiento de bien inmueble, Invasión de tierras, Perturbación 

de la posesión sobre inmueble. 



Para efectos de la presente 

necibo notificaciones al correo electrónico 
herney-97@hotmail.com y al Celular. 3182883304 

Anexos: 

1 

nE DOANTES 

De estos hechos pueden dar fe: 

Los denunciados. David De Jesus Oviedo al Cel.: 3017562466 

2 

3 

ver y Marlon Ovalle. herederos del predio que colinda al este con el de mi propiedad. 

trnesto Araujo Araujo administrador del predio que colionda al sur con mi propiedad. 

Jorge Luis Corrales pariente de Maria Ines Rueda Rueda, propietaria del predio que 

colinda al oeste con el de mi propiedad. 

4 

De los testigos: Javier y Marlon Ovalle al Cel.: 3126471821 

5 

Notificaciones: 

Gregorio Rafael Oviedo al Cel.: 3003540622 

Ingrid Oviedo al Cel.: 3113801240 

Ernesto Araujo al Cel.: 3223322195 

Jorge Luis Corrales al Cel.: 3017151100 

Compraventa del bien inmueble. 

Denuncia presentada el 16 de enero de 2020 ante la fiscalía. 

Denuncia presentada el 16 de enero de 2020 ante la personeria. 

77.019.121 

Denuncia presentada el 10 de febrero de 2021 ante la inspección de policia. 

Denuncia de nuevos hechos presentada el 22 de octubre de 2022 ante la inspección de 

policia. 

Sin otro particular, 

HERNEY JÜAN MONTERO MARTÍNEZ 



*ANTES 

allcdupar 20 de octnbre de 2022 

Señores: Inspección de policia de Valledupar 

Asunto: denuncia dec nuevos hechos de perturbación a la posesIOn. 

HerneyJuan Montcro Martincz identiticado con número de cédula 77.019.121 de 

Contormidad con lo establccido en la ley 1801 de 2016, prescnto ustcd la siguICnte 

pcición previa narración dc los siguicntes: 

HECHOS 

1. Soy poscedor de buena fe de un predio ubicado en el correginicntos de Caracoli, 

municipio de Vallcdupar, cl cu£l colinda al norte: con cl predio de Guillermo 

Jaramillo, al sur: predio de Alvaro Araujo Castro y Alex Pana Zarate. al este: prcdio 

de Maria Inés Rucda Rueda, al ocste: predio de Gracicla Lcmus de (Ovalle. 

A finales del año 2020 los señores Ingrid, David y Gregorio Ovicdo, junto a 

personas indeterminadas invadieron cl predio perturbado mi posesion. 

3. Estos huccos fucron pucstos en conocimicnto el día l0 de febrero de 202| nediante 

una querella formal, cuyo radicado ancxo a la presente. 

4. El dia 18 de octubre del 2022 al visitar mi predio los senores Ingrid, David y 

Gregorio Ovicdo vuelven a perturbar mi posesión tratando de impedirel paso de mi 

ganado a los potreros de mi prcdio, impidicndo rcalizar la actividad cconómica a la 

cuál me dedico y causando duños en árboles de mi propicdad, se anexa foto a la 

presenle. 
5. Dias previos los señores con actitud amenazante me han increpado con armas de 

fucgo con la intención de intimidarme. 

Petición 

I. Se ordene una inspección ocular inmediata al predio por parte de la 

autoridad de policía del municipio. 
2. Sc incluyan cstos nucvos hechos al proccso quc se cncucntra en curso por 

perturbación a la posesion, cuyo radicado se anexa a la presente. 

3. Se realicc el trámite correspondiente sgún la ley I801 de 2016. 



CONSIDERACIONES DE DERECH0: 

T art 20 de la constitución nacional garantiza cl derccho fundamental al acceso a 
la informacion veraz y oportuta. 
L. l art 2 de la ley |72 de 2014 "Por medio dc la cual sc crca la Ley de 
Iransparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se 
liclan otras disposiciones" nandata quc toda información cn posesión, bajo control 

O custodia de un sujeto obligado es pública y no podrá ser reservada o limitada sino 

Por dispOsición constilucional o legal, de conformidad con la prescntc ley. 

3. El art $ lit. c de la ley |712 de 2014 cntiende por sujcto obligado a "c) Las 

pCrsonas naturales y juridicas, públicas o privadas, quc prestcn funcion pública, que 

presten servicios públicos respecto de la información directamente relacionada con 

la prestación del scrvicio poblico". 
4. Los datos anteriormente solicit:ados son públicos y se presume que sc cncucntran 

bajo su dominio. 

5, La ley 1801 de 2016 cn su articulo 77 define que los siguientes son 

comportamicntos contrarios a la posesión y mera tencncia: 

"I. Perturbar, alterar o interrumpir la posesión o mera tenencia de un bien 

inmucble ocupåndolo ilegalmente. 

2. Perturbar la posesión o mera tencncia de un inmueble o mucblc por causa 

de daños materiales o hechos quc la altercn, o por no reparar las averias o 

daños cn cl propio inmucblc quc pongan cn peligro, perjudiqucn o molcstcn 
a los vecinos. 

3. Instalar servicios públicos en inmuebles que hayan sido ocupados 

ilegalmentc. 

4. Omitir cl cerramicnto y mantenimicnto de lotes y fachadas de 

clificaciones. 5. Inpedir el ingreso, uso y distrute de la pOsesiön o tenencia 
de inmueble al titular de cste dereclho." 

6. La ley I801 de 20l6 menciona cn su articulo 223: "Trámite del prueeso verhal 
abreviado. Se ramitarán por el proceso verbal abreviado los comportamientos 
contrurios a la convivencia, de competencia de los lnspectores de P'olicin, los 
Alcaldes y las autoridades especiales dle Policia." 

7. Que la ley 1801 de 2016 dice: Articulo 79. Ejercicio de las acciones de 
protección de los biencs inmucbles. Para cl cjercicio de la acción de policía cn el 
caso de la perturbación 

de los derechos de que trata este titulo, las siguientes personas, podrán instaurar 
querella ante el inspeetor de policía, mediante el procedimiento único cstipulado 
cn cste Cödigo: 



) 

Para 

ANTES 

titular de la posesión o la mera tenencia de los inmucbles particulares o de las 

servidumbres." 

6. In concordancia con cl hecho anterior es verificable cn los anexo quc se ha 

instaurado una qucrclla a la cuil presuntamcnte no sc lc ha dado trámite 

administrativo. 

. Quc la ley I80I de 2016 menciona: Articulo 227. Falta disciplinaria de la 

autoridad de policia. La autoridad de policía que incumpla los terminos señalados 

Cn cste capitulo o quc incura en onisión y permita la caducidad de la acción o de 

las medidas correctivas, incurrirí en falta disciplinaria grave. 

NOTIFICACIÓN 

cfectos de la prescnte 

herney-97@hotmail.com 

Alentamente: 

C.C.77.019.121 

recibo 

HERNEY JUAN MONTERO MARTINEZ 

notificaciones al Correo clectrónico: 



Valledupat 10 de fotbroro de 2021 

SEÑOR: 
INSPECTOR DE POLICIA DE VALLEDUPAR 
E.S. D. 

Rof.: Quorella policlal por porturbacion n la poseslón. 

HERNEY JUAN MONTERO mayor y voclno do oata 

cludad, ldentificado como aparaco al plo do ml corrospondlonlo Ima, ob1nndo 
en nombre proplo, rospotuosamento mo pormito promovor anto au Deapncho 
querolla conlra los soñores Davld do Joeus Ovlodo Ospino, Grogorlo Oviodo 
OBplno, Ingrid Ovlodo Osplnoy personas Indetormlnadas, tomblon nnayoroa 

y do osta vocindad, para quo provlo ol trámlto dol procoso corranpondlonto 
decreto oplicaclon do las medidas correctvas portinontos sogùn lo loy, ontra 
ostos ol lanzomlonto por ocupaclon do hacho 8obro ol Inmuoblo rural do nml 

pososlón, ublcado on ol corrogimionto do carncoll, Jurisdlcclón dol munlclplo do 
Valledupar cludad, tonlondo on cuonta los slgulentoo: 

HECHOs 

MARTINEZ 

Primoro: Ho tonldo la pososlon qulota, paclflca o Ininterrumplda dosdo ol ono 
1996 rospecto del Inmuoblo locallzado on ol corroglmlonto do caracoll, 
Jurisdlcclón do osta ciudad, cuyos linderos son los slgulontos: Al norto: ol prodlo 
de Gullermo Jaramlllo Santa; Al sur. el prodlo do Alvaro Araujo Castro y Alox 
pano zarate; Al este: Maria Ines Rueda Rueda; Al oesto: Graclola Lomus Do 
ovollo. 

Segundo: En 6u condlclón de posoodor malorial dol Inmucblo dosc1lto 
anterlomente, he ejercido su sohorlo a travós do contlnuas y adecuadns 
actividades econômlcas talos como corcomlonto, pastoreo y engordo do ganadu 





Valledupar, 16 de enero de 2020 

Señores: 

Personeria Municipal de Valedupar 

Ref.: Alerta temprana 

VENTANILJ. UNICA 
PERSONERIA DE WALLEDUPAR 

HECHOS: 

Fecha.46ENE. 2020 
Hora:. Folios..D 

Herney Juan Montero Martinez identificado con el número de cedula que consta 

l! pie de mi respectiva firma, acudo ante ustedes con la intención de hacer la 

alerta temprana que mas adelante se describe. 

1. A partir del año 1996 Soy poseedor de buena fe del bien inmueble rural 

llamado "El Porvenir" ubicado en el municipio de Valledupar. 

2. En el año 2000 fui victima desplazamiento forzado, tal como se puede 

constatar en el registro único de victimas o en la carta de desplazado que 

anexo a la presente. 

3. Hace ya 15 años pude retornar a mi predio, en el crio animales de los 

Cuales derivo mi sustento económico. 

4. Semanas pasadas llegaron a mi, comentarios acerca de que los señores 

David De Jesus Osorio Ospino y Gregorio Rafael Oviedo Ospino me iban 

a sacar de mis tierras, mismo Comentarios a los cuales hice de forma 

ingenua caso omiso. 

5. El dia martes 14 de enero de 2020 los señores antes mencionados y otros 

siete sujetos no identificados concurrieron al predio de mi propiedad, sin 

previo aviso, alegando ser propietarios del mismo y solicitando medirlo 
para demarcarlo y hacerse con el, a su vez maniíestaron que estarían 



dispuestos a venderme las tierras de mi posesión para que de esta 

manera no me viera obligado a salir de ellas. 
O. Los sujetos estaban presuntamente armadoS y aseguraron estar 

dlspuestos a hacer lo que fuera por hacerme salir de mi bien 

I. Mediante intimidaciones me citaron el 10 de febrero del presente año en 

mi predio con el objeto de medir las tierras y despojarme de ellas. 

Þ. Siento el miedo que sentí cuando en el 2000 los paramilitares con 

metodos parecidos me obligaron a abandonar mis tierras. 

DECLARO: 

1. Ser perteneciente a una población con enfoque diferencial, soy indigena 

Kankuamo. (anexo) 

2. Ser desplazado victima del conflicto. (anexo) 

3. No tener enemigos ni problemas con nadie. 

4. Todo daño o atentado contra mi integridad, la de mi familia o mis bienes 

debe ser imputable a los sujetos aqui nombrados. 

SOLICITO: 

1. Acompañamiento inmediato de las entidades estatales encargadas de 

proteger derechos humanos. 

2. Acompañamiento el 10 de febrero de la policia, la personería y otros 

agentes del estado que tengan a su cargo la protección de derechos 

humanos. 

3. Se me garantice la no repetición de los hechos victimizantes que me 
hicieron desplazado del conflicto. 

4. Sean activado los protocolos de protección que eviten que se configuren 
las amenazas recibidas. 



Gracias por la atención prestada a la presente y espero una respuesta pronta y 

oportuna. 

Sin otro particular, 

HERNÉY JUÁN'MONTERO MARTINEZ 

C.C. 77.019.121 de Valledupar 
Correo electrónico: herney-97@honail com 

Dirección: Carrera 21 # 19a 15 Primero de Mayo 



EL{LA) SUSCRITO(A) COORDINADORIA) DEL GRUPO DE INVES TIGACION Y REGISTRO DE LA 

DIRECCION DE ASUNTOS INDIGENAS ROM Y MINORIAS DEL MINISTERIO DEL INTERIOR 

HACE CONSTAR 

CUe consullado el sistema de informacón ndigena de Colombia (SIC) se reqstra el Resquardo 

hdigena KAKUAMO en as bases de datos de esta Direccion. 

QUe con sullado el úllimo auto-censo Sisiematizado y aportado por la Comunidad Indigena IKANKUAMO, 

lo cual hace parte del Resquardo ndigena KANKUAMO, se registra el Señor (a) HERNEY JUAN 

MONTERO MARTINEZ identificado (a) con número de documento. 77019121, en ellos) censo(s) 

del(los) ario(s) 2014, 2017. 

Se expide en Bogotá D.C., a los dias 16 del mes 1 del año 2020. 

MYRIAM EDITH SIERRA MONCADA 

Coordinadora Grupo Investigación y Registro 

U Verilcación 

Pin de Validación: 
0dd009a3-8f22-472d-a32c-4ac66e 2843f7 

Cualquier aclaración adicional sobre el presente documento, favor escribir al correo 

siideclonibiawmininlcrior.gov.ca 

Este Certificado Consta De 01 Hoja(s), y su generación es total1mente gratuito. 

Sc de Principal: La Giralda Carrera 8 No.7 -83- Scde Banco1, Carrera 8 No.12B-31 Sede 

Camargo: Calle 12B No. 8-38 - Conmutador 2427400- Sitio web www.mininterior.gov.co 

Servicio al Ciudadano 
servicioalciudadano@ininterior.gov.co . Linea gratuita 018000910403 



dad poYa l Ateitn Ropertión Integred à las Vitimcs 

Bogota D.C 

Señor(a) 
HERNEY JUAN MONTERO MARTINEZ 
CALLE 20 # 11-115 BARRIO LA GRANJA 
PUNTO DE ATENCION DE VALLEDUPAR 
VALLEDUPAR CESAR 
201472022935251 
TELEFONO 3215741994 

Asunto: Respuesta a derecho de peticion radicado No 20147207524892 

motmamos que la prescnte respuesta se remite al Punto de Atenclón de VALLEDUPAR dado que el (la) soñor (a) HERNEY 

JOAN MONTERO MARTINEZ Identiflcado (a) con códula de cludadanía # 77019121, Indlcó expresam ente reciblr la 

respuesta en dlcha oficlna, por lo tanto se sollclta a esa Unldad comunlcar el contenldo dol presente documento al 

Interesado(a). 

En alenCión a sU solicitud radicada ante la Unidad para las Vlctim as, noS permitlmos nTOma. 

Hemos veriicado el Registro Ünico de Vlctimas. RUV. se constata gue HERNEY JUAN MONTERO MARTINEZ, identificado(a) con 

cédula de ciudadanla # 77019121, se encuentra INCLUIDO(A), bajo el número de declaración 130132 desde el 10/06/2000 por el 

hecho VIctimizante de Desplazamlento Forzado ocurrido el 10/06/2000 iunto con el grupo familiar descrito a continuación. 

MARIA DEL MAR 
HERNEY JUAN 

PAULA LICETH 

CIELO INES 
HERNEY DAVID 

MONTERO PINTO 
MONTERO MARTINEZ 

MONTERO PINTO 
PINTO FLORES 

MONTERO PINTO 

Atentamente, 

Al contostar por lavor cito 0stos datos: 

Radicado No 
20147202203525 1* 

Facha "10/12/2014 7:06* 

Torjoto d� ldèrtidad 

Cédula'de Cludadania 
Códula de Ciudadonia 
Cédula do Cludsdania 
Tårlota do ldenlidad 

Elaboro. JAVIER TICORA CASOACASO_ A, E-FCR. ROC) 

1029680O14 
77019121 

1065825126 

497603OH 
97031214029 

'ndedeo tlegcu iu4: u: heyrol los Vichis 

www.unicdcdvislinvB,gOV. co 

Hijo(a)/Hijastro(o) 

con el frt... 

Jofo() do hogar 

Todos los tráaitos 
son'gratultos 

Ctros Parlontoc 

Otros Parienlos 

Otros Parientos 

La información del Registro para adelantar gestiones ante instituclones públlcas o privadas o del SNARIV, Unicamente tendr£ 

validez cuando sea suministrada con este propósito directamente por la Unidad para la Atención Y Reparación Integral a las 

Incluido 

Recuerde que la paz Inlcla por todos nosotros. Lo Invitamos a denunclar los poslbles fraudes que usted tenga 

conocinlento que sc cstán cometlendo. Para ello, puede pre sentar su denuncla por vía escrita, a través de nuestra página 

web 
www.unldadvlctlmas.gov.co o vía presenclal directam ente en los Puntos de Atenclón ublcados a nlvel nacional. 

Incluido 

Nuestra mislón es garantizar a las víctimas del confllcto armado en Colom bla los derechos reconocidos en la Ley 1448 de 

2011, la nomatlvidad reglamentarla y la Jurspruden cla constitucion al, a través de un trámite ágll y oportuno, podrán 

presentarlos directam ente ante la Unldady son total mente gratultos. 

Incluido 

Incluido 
Incluido 

PROSPERIDAD 
PARA TODOS 

Victimas. 



PERSONERUA OF VALLEDOPAR 

Valledupar, 17deencro de 2020. 
(Ofcio N° 4020-03-017. 

Señor: 
COMANDANTE POLICIA DEL CESAR. 
Valledupar-Cesar 

OFICIO 

Cordial saludo. 

a un 

ASUNTO: Solicitud de acompañamicnto por razones de competencia. 

PROCESO. DIRECCION 
Y PLANEACION 
ESTRATEGICA 
CODIG0: FEDI003 

VERSION Nro 1 

FECHA DE EMISIÓN: 
14 dc cnero de 2014 

POLiCSNAL 

FECHA:Laz 

Esta Agencia del Ministcrio Publico recibe petición impctrada por cl seHor. 
HERNEY JUAN MONTERO MARTINEZ, iden:ificado con cedula de 
ciudadania No 77.019.121 de vallcdupar, por mcdio del cual solicita 

acompañamiento policivo para el dia 10 de febrero de la prcsente anualidad 

Dredio ubicado en la vereda las merccdcs zona rural del corregimiento 
de caracoli, municipio de valledupar. 

Se adjunta copia de la solicitud (7 folios) 

Alerfancnte. 

HORA: 
(STACi0: DE CLCA MALLEDUPAR 

Dicha petición se remite por razones de compctencia y seguridad. 

LUZ ANGELA NMORENO DEL PORTILLO. 
Persdnera Auxiliar. 

En cumplimiento de nuestras funciones y como garantcs de los derechos dc 

las personas csta Agerncia estarâ presta a responder todas las peticiones 

impetradas ante este despacho, o hacerle seguimiento a las mismas. 

Es de anotar quc en el documento adjuntado aparecen los datos dcl contacto 

del señor MONTERO MARTINEZ. Con el fin de dar una respuesta sobre su 

petición. 
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Valledupar 10 de febrero de 2021 

SEÑNOR 

INSPECTOR DE POLICIA DE VALLEDUPAR 
ES.D 

Ret.: Querella policial por perturbación a la posesión. 

HERNEY JUAN MONTERo MARTINEZ mayor y vecino de esta 

Cudad, identifcado como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando 
en nombre propio, respetuosamente me permito promover ante su Despacho 
querella contra los señores David de Jesus Oviedo Ospino, Gregorio Oviedo 
Ospino, Ingrid Oviedo Ospino y personas indeterminadas, también mayores 
y de esta vecindad, para que previo el trámite del proceso correspondiente 
decrete la aplicación de las medidas correctivas pertinerntes según la ley, entre 

estas el anzamiento por ocupación de hecho sobre el inmueble rural de mi 
posesión, ubicado en el corregimiento de caracoli, jurisdicción del municipio de 
Valledupar ciudad, teniendo en cuenta los siguientes: 

HECHOs 

Primero: He tenido la posesión quieta, pacifica e ininterrumpida desde el año 
1996 respecto del inmueble localizado en el corregimiento de caracoli, 
jurisdicción de esta ciudad, cuyos linderos son los siguientes: Al norte: el predio 
de Guillermo Jaramillo Santa; Al sur. el predio de Alvaro Araujo Castro y Alex 
pana zarrate; Al este: Maria Ines Rueda Rueda; Al oeste: Graciela Lemus De 
ovalle. 

Segundo: En su condición de poseedor material del inmueble descrito 
anteriomente, he ejercido su señorio a través de continuas y adecuadas 
actividades económicas tales comO cercamiento, pastoreo y engorde de ganado 



) 



Valledupar, 16 de enero de 2020 

Señores: 

Fiscalia General de la Nación 

Ref.: Alerta temprana 

FISCALIA 

VENTANILLA UNICADE CORRESPONOENCA 
VALLEDUPAR.CESAR 

HECHOS: 

CES - OA - No. 20200190003642 

Fecha Radicado 2020-01-16 113150 
Anexos 5 FOLIOS 

Herney Juan Montero Martinez identificado con el número de cedula que consta 

al ple de mi respectiva firma. acudo ante ustedes con la intención de hacer la 

alerta temprana que mas adelante se describe. 

1. A partir del año 1996 soy poseedor de buena fe del bien inmueble rural 

llamado "EI Porvenir" ubicado en el municipio de Valledupar. 

2. En el año 2000 fui víctima desplazamiento forzado, tal como se puede 

constatar en el registro único de víctimas o en la carta de desplazado que 

anexo a la presente. 

3. Hace ya 15 años pude retornar a mi predio, en el crio animales de los 

cuales derivo mi sustento económico. 

4. Semanas pasadas llegaron a mí, comentarios acerca de que los señores 

David De Jesus Osorio Ospino y Gregorio Rafael Oviedo Ospino me iban 
a sacar de mis tierras, mismo comentarios a los cuales hice de forma 
ingenua caso omiso. 

5. El dia martes 14 de enero de 2020 los señores antes mencionados y otros 

siete sujetos no identificados concurrieron al predio de mi propiedad, sin 

previo aviso, alegando ser propietarios del mismo y solicitando medirlo 
para demarcarlO y hacerse con el, a su vez manifestaron que estarían 



Sestos a verderme las tierras de mi g0segión para que de asta 

manera no me viera obligado a salir de ellas 
6 Los Sujetos estaban oresuntamente armados 

2 

dispuestos a hacer lo gue fuera por hacerme salir de mi bien 

I Mediante intimidaciones me citaron el 10 de febrero del prasente año en 

i predio con el objeto de medir las tierras y despojarme de ellas 

Þ. Siento el miedo que senti cuando en el 2000 los param1litares con 

metodos parecidos me obligaron a abandonar mis tierras 

DECLARO 

1. Ser perteneciente a una población con enfoque diferencial, soy indigena 

Kankuamo. (anexo) 

V asegraron estar 

Ser desplazado víctima del conflicto. (anexo) 

3. No tener enemigos ni problemas con nadie 

4. Todo daño o atentado contra mi integridad, la de mi familia o mis bienes 

debe ser imputable a los sujetos aquí nombrados. 

SOLICITO: 

1. Acompañamiento inmediato de las entidades estatales encargadas de 

proteger derechos humanos. 

2. Acompañamiento el 10 de febrero de la policia, la personeria y otros 

agentes del estado que tengan a su cargo la protección de derechos 

humanOs. 

3. Se me garantice la no repetiCión de los hechos victimizantes que me 

hicieron desplazado del conflicto. 

4. Sean activado los protocolos de protección que eviten que se configuren 
las amenazas recibidas. 
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